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CORRECCIDN de errores de la Orden ae 27 de .fe
brero de 1969 por la que ;se aprueban los estados d-e
modificaciones de créditos que determinan los Vl

gentes para los Presupuestos Generales (iel Estado
del all0 1969.

Observados diferentes errores en Los estados el.." modificaeo
nes de los créditos para 1969, publicados por la citada Orden
e:i el «Boletín Oficial del Estado)} números 100 a 130, de fe
chas 3 al 31 -de mayo de 1969, se formulan a continuación las
oportunas rectificaciones:

({Boletín Oficial del Estado») nu;mcro 106, de techa:) de 1THl.1JO

de 1969, estado letra A

MINISTERIO DE HACIENDA miento d{~ kK~ p,,-t'tos. ÍlÍerl)B.S y rat'trojera:s, armonizando ,
g:arantlz3.lldo Jos :nterofses de ic:- agriculV)res y ganaderos.

Ello no obstante, s(' ha '.stmwdu aconsejable proceder a la
revi:;ión del aludido Reglamento a Hn d{~ actualízal sus pre
eeploh y dar (;ablda a las situaciones surgida~ con posterio
ridad a su pubJicacioIl, inlrodudemlo aquella,... modiHcaciones
que la experiencia de ~us anos dE vigencia aconsejan.

En su YiJtu-a, a propuesta del Ministro de Agricultura, de
wnformidad con el dictamen del Consejo de E::.'tado y previa
deliberaeión de! CmJ&.'w de Mínistros en su reunión del día
veintitré.'i de may(· de mil nuvedentos ~;escnta y nueve,

DISPONGO

Articulo Úlllto.---Be aprueba el ad,iunto Reglamento de Pas·
tos, Hiel'bas y Rastrojeras

Así Jo ,Jis!=l{)ngc' pO.1 el [1resent8 D~~;Te;:ü. dado en Madrid
El. seis de JÜlüü de míl novecientos sesenta y nueve,

------ 20.970.5-76

(<.Boletín Oftcíal del Estado» núme1"O 112, de fecha 10 de mayo
de 1969, pormenor de gastos

Página 7100, sección 14, «Ministerio del Ejército». servicio f17,
«Obligaciones a extinguir», en el concepto 111, la plantma de
{{Conserjes del Ejército» debe ser la siguiente:

Página 6625, sección 14, «Ministerio del Ejército»; capitu
lo 4, {(Transferencias corrientes»; servicio 05, «Dirección de
Industria y Material», figura con 1.816 V no debe tener can
tidad alguna porque la citada corresPonde al servicio 06,
«Dirección de Servidos». Los totales sección son, por lo tanto
1.190.059 y 2.271.995. reSIJ€ctivamente.

Página 6627, sección 20. «Ministerio de Industria»: ca.pitu~

lo 2, «Compra de bienes corrientes y de servicios». figuran en el
servicio 0-2, «Secretaria General Técnica», 2.275, debiendo ser
2.700. En el servicio 03, «Dirección General de Energia y Com
bustibles», figuran 125 y deben ser 150. Los totales sección son
3.148 y 733.756, respectivamente.

Página 6628, sección 22. «Ministerio del Aire»; capit,ulo 4.
«Transferencias corrientes»), el servicio 06. «Servicio de Trans
misiones», figma con l.W1, y no debe tener cantidad alguna.
El servicio 11, «Servicio Meteorológico Nacional», figura con
4.850' Y debe ser con 6.V5!. Los totales sección deben ser 242.911
y 232.470, respectívamente.

1 Conserje mayor, a l()Z.600 pesetas ...
24 Conserjes primeros, a 91.000 pesetas.
46 Conserjes segundos, a 75.600 pesetas.
n Conserjes tereeros, a 70.200 pesetas .,.
23 Conserjes escala bis, a 35.lüO pesetas.

Trienios .
Pagas extraordinarias
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2.203.20V
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982.800

1L82ü,OOü
7.243.560
1.906.416

FRANCISCO F'RANCO

El MinIstro de AgncultUla,
ADOLFO DIAZMAMBRONA MORENO

Reglamento de Pastos. Hierbas y Rastrojeras

TITUl.O PRIMERO

Disposiciones gtmcraJes

CAPITULO PRIMERO

AMBlTO DE APLICACIÓN

Artículo 1." La presente reglamentaCIón tiene por finalidad
e&!leía] la de ordenar. estructurar y mejorar las po.sibilidades
ganaderas de los terrenos somf't1dos al régimen de aprovecha
miento de sus pastos, híe-rbas o J'aó'.trojeras

Art. 2.u Tales aprovechanlientos se regmm pOl las disposi
ciones <le este Reglamenta, respetando las normas consuetud1
narias basadas en las características comarc.ales, que serán
recogidas en la..'" Orcenanzas de Past-os <lel término municipal
respectivo.

Art. 3.0 Cuan<lo en lOS LerrenU:i que ya e;;t-én sujetos a la
ordenación del presente Reglamento .se proy",cte realizar trans
formacione" de tipo agricola {J fo:cstaJ que puedan motivar su
exclusión. se deberú, cCJ-municar por el empresario agricola dicho
propósito. con la debida antelaeión, II la Delegación Provincial
del Mini.strrio de Agrícultura v a la Comisión Mixta Local, a
los efe-ctos de su repercusión en los polígonos establecidos, pu
diendo continuar los aprovechamientos sujetos a este Regla
mento en ;a ¡:m.J'~~ (Jl;'.' aun no haya ~ido afel~tada por la trans
formación

En ta~ C'U:i() el f'IllpreSano agrícola llHiel!'LlllZan:l al adjuill
ratario PO) la pm l.{, no apruvechada dur:u1te el ailo pastoril,
de acuerdo con ]0 que estipule a. los expresa.dos efectos la Her
mandad Sindical Local de Labr~dor€~ y Ganaderos.

CAPITULO 1I

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 125611969, de 6 de junio, pO?' el que se
aprueba el Reglamento de Pastos, Hierba~ V Ras
tr01ems.

Durante el periodo de apUcación del vigente Reglamento de
Pastos, Hierbas y Rastrojeras. aprobado por Decreto de ocho
de enero de mil novecientos cincuenta y cua.tro. se ha. com
probado la eficacia de dicha disposición, en la que, recogién
dose costumbres tradicionales. se han atendido las necesidades
económicas en orden al adecuado y mas completo a,provecha-

ORGANIZA.CIÓN AD!\HNlSTlIATlV'"

Art, 4." Son c,:>mpetent€s €n materia de aprovechamiento
de pastos, hierbas y rastroj-eras:

al Las Hermandades SIlldlcale~i Locales de Labradores 7
Ganadero..'>.

b\ Las Juntas P~·()vmcia.:eB (le- FülIlenw Pecuario.
c) La Junta Central de :F'ornento Pecuano,
d) La Dirección General de Ganadería.
el El Mini;;tro de Agricultura

An, 5" Dentro <le las Hernumdade~, L·:;(";tk·s de Labradores
y Ganaderos se constituira, a- 1<18 efectos establecidos en este
Reglamento y con las atribudones que en él se consignan. una


